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Unidad I Proceso 

Reformas al sistema 

de justicia penal 

Destacan   

Reforma Constitucional de 

2008 que implementó el nuevo 

sistema procesal acusatorio; la 

Reforma Constitucional de 

junio de 2011 que modificó el 

artículo 1º estableciendo el 

principio pro-homine; la nueva 

Ley de Amparo de abril de 

2013 como mecanismo para 

hacer eficiente la reforma del 

artículo 1º CPEUM; y el CNPP 

de enero de 2014 que unificó 

todas las legislaciones del país.  

Ofrece 

El nuevo sistema una mayor 

amplitud a los derechos 

fundamentales dentro del 

procedimiento penal, así 

como una mayor igualdad 

procesal entre las partes 

durante el conflicto penal.  

No es  

Inminentemente acusatorio, 

sino un sistema mixto porque 

tiene  características de un 

sistema penal inquisitivo, que 

incluso están incorporadas a 

la propia constitución. De 

esta forma se viola varios 

tratados internacionales y 

sentencias emitidas por la 

Corte Interamericana de 

Derechos Humanos; tal es el 

caso de la prisión preventiva 

oficiosa y el arraigo.   

Para que las decisiones 

dentro del 

procedimiento sean 

justas y equitativas; 

evitan decisiones 

erradas e injustas para 

alguna de las partes. Sin 

esto aumentaría la 

posibilidad de condenar 

a un inocente y 

absolver a un culpable.  

Que los principios y las 

formalidades esenciales 

son lo mismo porque 

constituyen una regla 

imprescindible de 

legalidad que rige el 

procedimiento penal, 

así como los derechos 

de las partes y las 

obligaciones de las 

autoridades. Los 

artículos 14 y 17 CPUM 

son fundamentales. 

De acuerdo  

A la reforma del 2008, los 

principios esenciales del 

proceso penal acusatorio 

son los de oralidad, 

publicidad, contradicción, 

concentración, continuidad 

e inmediación. Art. 20 

CPEUM el proceso penal 

será acusatorio y oral. 

 

Principios 

esenciales que 

rigen todo el 

procedimiento  

Principio sobre los 

fines del 

procedimiento 

penal; de presunción 

de inocencia; de 

defensa adecuada; 

de igualdad ante la 

ley; de igualdad 

entre las partes; de 

juicio previo y 

debido proceso; de 

prohibición de doble 

enjuiciamiento. 

Estos son  

Al sistema de 

audiencias 

orales, los 

principios de 

publicidad, 

contradicción, 

continuidad y 

contradicción.   

Procedimiento  

y proceso 

 

Al procedimiento 

como un conjunto 

coordinado de actos 

procesales que sirven 

para la obtención de 

un fin determinado 

dentro del proceso; 

equivale a una parte 

del proceso, se da y 

se desarrolla dentro 

del proceso, 

concatenando a los 

actos y uniéndolos 

como eslabones.   

Por otra parte 

El proceso, es un 

conjunto de actos 

procesales, conforme 

a los cuales el juez, 

aplicando la ley, 

resuelve el conflicto 

de intereses sometido 

a su conocimiento por 

el Ministerio Público.  

Se distinguen  

En, que el proceso penal inicia cuando la 

autoridad judicial toma conocimiento 

del conflicto penal hasta que exista una 

sentencia firme; inicia con la audiencia 

inicial y termina con la sentencia firme. 

Para que exista el proceso primero debe 

iniciarse el procedimiento, cuya primera 

fase la dirige el MP. 

Sujetos 

procesales  

Objetos  

Estudio y 

análisis de las 

normas más 

apropiadas para 

la aplicación de 

la potestad 

punitiva del 

Estado; la 

regulación del 

inicio, desarrollo 

y conclusión del 

proceso penal.  

Fines 

Busca sancionar el 

delito investigado 

(finalidad represiva); 

restaurar la lesión 

ocasionada por el 

delito (finalidad 

restaurativa) o 

reparación del daño. 

No debe 

Tener como finalidad, 

otorgarle la razón o 

responder a una 

expectativa social 

mal entendida, ni 

dirigir su actuación 

por los impulsos de 

la presión mediática.  

Radica 

Indispensables 

En el 

esclarecimiento del 

hecho denunciado, 

previa actuación de 

pruebas; obtener, 

mediante la 

intervención de un 

juez, la declaración 

de una certeza 

positiva o negativa 

de la pretensión 

punitiva del Estado, 

quien la ejerce a 

través de la acción 

del MP.  

Principios y formalidades 

del procedimiento penal 

acusatorio  

Están diseñadas 

Se considera 

Rigen  

Se define 

Proceso Penal 

Son todos los personajes 

que intervienen en el 

proceso penal  

Ocasionales  

Juez, 

Ministerio 

Público y 

Órgano de 

Defensa. Si 

faltare alguno 

de ellos el 

proceso no 

tendría lugar.  

Testigos, peritos, 

policías, 

traductores, 

ofendido, etc. 

Intervienen en el 

proceso de forma 

eventual, su 

presencia no es 

condición para  el 

proceso, y 

dependiendo del 

caso concreto, 

pueden variar. 



 

  

Órgano 

jurisdiccional 

Comprende  

Al juez de control, que 

tiene competencia 

para ejercer las 

atribuciones que el 

CNPP le reconoce 

desde el inicio de la 

etapa de investigación 

hasta el dictado de la 

apertura a juicio.   

Son deberes comunes  

Al Tribunal de 

enjuiciamiento, 

que preside la 

audiencia del 

juicio y dictara 

sentencia. 

Competencia  

Fuero común  

El Tribunal de 

Alzada, que 

conocerá de los 

medios de 

impugnación y 

demás asuntos que 

prevé el CNPP. 

Los órganos 

jurisdiccionales  del fuero 

común tendrán 

competencia sobre los 

hechos punibles 

cometidos dentro de la 

circunscripción judicial en 

la que ejerzan sus 

funciones, conforme a la 

distribución y las 

disposiciones establecidas 

por su Ley Orgánica.  

De los jueces y magistrados, resolver 

los asuntos sometidos a su 

consideración con la debida diligencia; 

respetar, garantizar y valar por la 

salvaguarda de los derechos de quienes 

intervienen en el procedimiento; 

atender oportuna y debidamente las 

peticiones dirigidas por los sujetos 

procesales; mantener el orden en las 

salas y audiencias y las demás que la 

ley establece.   

Ministerio 

público  

Fuero Federal  

Cuando el hecho 

punible sea del 

orden federal, 

conocerán los 

órganos 

jurisdiccionales 

federales.  

Compete  

Conducir la investigación, coordinar a los 

policías y a los servicios periciales durante 

la investigación, resolver sobre el ejercicio 

de la acción penal y en su caso, ordenar 

las diligencias pertinentes y útiles para 

demostrar, o no, la existencia del delito y 

la responsabilidad de quien lo cometió o 

participo en su comisión.  

La responsabilidad de vigilar que en la 

investigación se cumplan los derechos 

humanos; recibir denuncias y querellas; 

coordinar a las policías; ejercer las funciones 

de investigación; ejercer la acción penal 

cuando este acreditado el hecho delictivo y 

la probable responsabilidad del imputado.  

Tiene  

Que ejercita la acción penal ante el juez que deba conocer 

el asunto, deja de ser autoridad y se convierte en parte, y 

su obligación será, entre otras, promover la incoación de la 

acción penal, rendir las pruebas tendientes a acreditar el 

delito, y en general, realizar todas las promociones que 

sean conducentes a la transmisión regular de los procesos.  

Una vez que  



 

 

  

Citatorio, orden de 

comparecencia y orden de 

aprehensión  

Establece  

El art. 147 del CNPP que 

cuando el MP anuncie que 

obran en la carpeta de 

investigación datos que 

establezcan que se ha 

cometido el hecho delictivo 

y exista la probabilidad de 

que el imputado lo haya 

cometido o participado en 

su comisión, el juez de 

control, a solicitud del MP 

Podrá ordenar  

Citatorio al imputado para 

la audiencia inicial; orden 

de comparecencia a través 

de la fuerza pública 

cuando no se comparece 

con la previa citación sin 

justificación alguna; orden 

de aprehensión si el MP 

advierte que existe la 

necesidad de cautela.   

Establece  

El art. 19 CPEUM. “el juez ordenara la 

prisión preventiva oficiosamente, en 

los casos de abuso o violencia sexual 

en contra de menores, delincuencia 

organizada, homicidio doloso, 

feminicidio, violación, secuestro, trata 

de personas, robo a casa habitación, 

delitos en materia de hidrocarburos y 

los demás que señala este artículo. 

Flagrancia 

Establece  

El art. 146 del CNPP que se 

podrá detener a una persona sin 

orden judicial cuando la persona 

es detenido en el momento de 

estar cometiendo el delito e 

inmediatamente después de 

cometerlo en virtud de que es 

sorprendida cometiendo el 

delito y es perseguido material e 

ininterrumpidamente, o cuando 

la persona sea señalada por la 

victima u el ofendido o algún 

testigo presencial de los hechos. 

De igual forma  

Cuando la persona tenga en 

su poder instrumentos, 

objetos, productos del delito 

o se cuente con información 

o indicios que hagan 

presumir fundadamente que 

intervino en el mismo.  

Arraigo  

Es  

Una medida cautelar 

restrictiva de 

libertad, que emite el 

juez a petición de MP  

Tiene   

Como finalidad evitar 

que el inculpado se 

sustraiga de la acción de 

la justicia, en tanto el MP 

integra la averiguación 

previa, consigna, solicita 

la orden de aprehensión 

y, en su caso, la ejecuta.  

Establece  

El art. 133 Bis del CFPP que 

la autoridad judicial podrá, 

a petición del MP, decretar 

el arraigo domiciliario del 

indiciado tratándose de 

delitos graves, siempre 

que sea necesario para el 

éxito de la investigación, la 

protección de las personas 

y bienes jurídicos o cuando 

exista riesgo fundado de 

que el inculpado se 

sustraiga de la justicia.  

Se prolongará   

Por el tiempo estrictamente 

indispensable, no debiendo 

exceder de 40 días  

El art. 16 CPEUM que 

cualquier persona puede 

detener al indiciado en el 

momento en que este 

cometiendo un delito o 

inmediatamente después 

de haberlo cometido, 

poniéndolo sin demora a 

disposición de la autoridad 

civil más cercana y esta 

con la misma prontitud, a 

las del MP.  

Orden de cateo 

Representa  

Una autorización expresa 

emitida por el juez de 

control para realizar una 

inspección en un domicilio 

o una propiedad privada 

con la finalidad de obtener 

o localizar a alguna 

persona, o identificar o 

asegurar objetos o 

evidencias, instrumentos 

relacionados con la 

investigación de un delito.  

Debe contener  

El nombre y cargo del juez de 

control y la identificación del 

proceso en el cual se ordena; 

la determinación concreta 

del o los lugares que habrán 

de ser cateados y lo que se 

espera encontrar; el motivo 

del cateo, indicar los objetos 

o personas que hayan de 

aprehenderse; día y hora en 

que debe practicarse; 

servidores públicos 

autorizados para practicar e 

intervenir en el cateo.  

Tiene  

Por objeto el control 

de la detención, la 

formulación de 

imputación, el debate 

sobre las medidas 

cautelares, debate 

sobre datos de 

prueba, si esta 

acreditado el hecho 

que la ley señala como 

delito y si el imputado 

o cometió o participo 

en su comisión.  

Se informará  

Al imputado, sus derechos 

constitucionales y legales, 

si no se les informo con 

anterioridad.  

Se deben  

Seguir las formalidades 

esenciales del 

procedimiento como 

lo menciona el art. 14 

Constitucional.  

UNIDAD II AUDIENCIA INICIAL  

Audiencia inicial  

Marca  

El inicio del proceso, y 

también el plazo 

constitucional establecido 

en el art. 9 CPEUM, 

donde en un plazo 

máximo de 144 horas, el 

juez de control debe 

determinar si hay datos 

de prueba suficiente para 

decretar un auto de 

vinculación a proceso.  

Control de legalidad 

de la detención  

Es 

Lo primero que se 

revisa en la audiencia 

inicial, dado que si la 

detención es ilegal, la 

audiencia queda sin 

materia, y el imputado 

en libertad.   

Deberá  

Justificar el MP las 

razones de la detención y 

el juez de control 

procederá a calificarla, 

examinara el 

cumplimiento del plazo 

constitucional de 

retención y los requisitos 

de procedibilidad, 

ratificándola en caso de 

encontrarse ajustada a 

derecho o decretando la 

libertad en los términos 

previstos en el CNPP.  

Ratificada  

La detención en flagrancia, 

caso urgen o por orden de 

aprehensión, el imputado 

permanecerá detenido 

durante el desarrollo de la 

audiencia inicial, hasta en 

tanto no se resuelva si será 

o no sometido a una 

medida cautelar. 



 

Detención  

Por orden de 

aprehensión  

El juez de control no 

revisa las cuestiones 

de fondo (hecho 

delictivo y probable 

responsabilidad) por 

que previamente 

fueron analizados al 

emitirla.  

El control  

Debe ir encaminado a 

revisarla existencia de 

una orden de 

aprehensión o que esta 

no este suspendida o 

cancelada, y que todos 

sus requisitos sean 

congruentes con la 

audiencia que se deba 

llevar a cabo, como la 

identidad del imputado 

y el órgano 

jurisdiccional, además 

de cualquier implicación 

arbitraria que pudiera 

darse en ejecución.    

Por flagrancia  

Se deben   

Debatir y 

revisar los 

requisitos 

constitucionales 

y legales de la 

flagrancia, y los 

controles 

preventivos 

provisionales. 

Por causa 

urgente  

Establece  

El art. 16 CPEUM 

que solo en casos 

urgentes, cuando 

se trate de delitos 

graves y ante el 

riesgo fundado de 

que el indiciado 

pueda sustraerse 

a la acción de la 

justicia siempre y 

cuando no se 

pueda ocurrir 

ante la autoridad 

judicial por razón 

de la hora, lugar o 

circunstancia.  

Podrá  

Bajo su responsabilidad el 

MP, ordenar su 

detención, fundando y 

expresando los indicios 

que motiven su proceder.  

Formulación de 

imputación  

Es  

La comunicación 

que el MP efectúa 

al imputado, en 

presencia del juez 

de control, de que 

desarrolla una 

investigación en su 

contra, respecto de 

uno o más hechos 

que la ley señala 

como delito. 

Una vez que  

El imputado esté 

presente en la 

audiencia inicial, se 

ofrecerá la palabra al 

MP para que este 

exponga al imputado el 

hecho que se le 

atribuye, la calificación 

jurídica preliminar, la 

fecha, lugar y modo de 

su comisión, la forma 

de intervención que 

haya tenido en el 

mismo, así como el 

nombre de su acusador, 

salvo que sea necesario 

reservar su identidad.   

Continuación de la 

audiencia inicial  

Comenzará  

Con la presentación de 

los datos de prueba 

aportados por las partes, 

o en su caso, con el 

desahogo de los medios 

de prueba que hubiese 

ofrecido y justificado el 

imputado o su defensor 

en términos del art. 314 

del CNPP. 

Una vez 

Desahogada la prueba, 

si la hubo, se le 

concederá la palabra en 

primer término al MP, al 

asesor jurídico de la 

víctima y luego al 

imputado. Agotado el 

debate, el juez resolverá 

sobre la vinculación o no 

a proceso del imputado.   

Auto de 

vinculación a 

proceso 

Requisitos  

Lo solicite el MP; se haya 

formulado la imputación; 

se haya otorgado al 

imputado la oportunidad 

para declarar; existan 

datos de prueba de un 

hecho delictivo y la 

posibilidad de que el 

imputado lo cometió o 

participó en su comisión; 

que no se actualice una 

causa de extinción de la 

acción penal o 

excluyente del delito.   

Debe contener  

Los datos personales del 

imputado; los 

fundamentos y motivos 

por los cuales se estiman 

satisfechos los requisitos 

mencionados; establecerá 

el hecho o los hechos 

delictivos sobre los que se 

continuara el proceso o se 

determinaran las formas 

anticipadas de 

terminación del proceso, 

la apertura a juicio o el 

sobreseimiento.  

En caso de que  

No se reúna ninguno; 

el juez de control 

dictara un auto de no 

vinculación a proceso 

del imputado, y es su 

caso, se ordenará su 

libertad inmediata, 

para lo cual revocará 

las providencias 

precautorias y las 

medidas cautelares 

anticipadas que se 

hubiesen decretado. 

No impide  

Que el MP continúe 

con la investigación y 

posteriormente 

formule nueva 

imputación, salvo que 

en el mismo se decrete 

el sobreseimiento.  


